
Esta Intendencia, en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial, las previstas en 
los numerales 2 y 12 del artículo 110 del Decreto con Fuerza de Ley N°1, de 2005, del 
Ministerio de Salud, y con la finalidad de mantener información actualizada sobre las 
redes de prestadores de las isapres, ha estimado necesario impartir las presentes
instrucciones, para que los usuarios que consulten sobre las redes CAEC a través del 
sistema de asistencia remota en salud “Salud responde”, habilitado por el Ministerio de 
Salud, cuenten con la información necesaria a contar del mes de julio de 2008.

1.- MODIFICACIÓN DE LA CIRCULAR IF N°25, DEL 11 DE JULIO DE 2006

1.1.- Se modifica el primer párrafo del punto 3, en el siguiente sentido:

“Las isapres deberán mantener actualizada la aplicación informática denominada 
“Información de Prestadores Convenidos” contenida en la red privada Extranet del 
Portal Web de este Organismo, ingresando, modificando o eliminando el convenio 
con el prestador respectivo, a más tardar, el día hábil anterior a aquél en que 
entre en vigencia la respectiva modificación, de acuerdo a las instrucciones 
pertinentes contenidas en el anexo técnico, denominado “Manual de ayuda 
Sistema de Prestadores Convenidos”, publicado en el portal institucional.”

1.2.- Se deroga el segundo párrafo del punto 3.

2.- MODIFICACIÓN DE LA CIRCULAR IF N°37, DEL 20 DE MARZO DE 2007.

2.1.- Se modifica el primer párrafo del título III, en el siguiente sentido:

“Las isapres deberán mantener actualizada la aplicación informática denominada 
“Información de Prestadores Convenidos” contenida en la red privada Extranet del 
Portal Web de este Organismo, ingresando, modificando o eliminando el convenio 
con el prestador respectivo, a más tardar, el día hábil anterior a aquél en que 
entre en vigencia la respectiva modificación, de acuerdo a las instrucciones 
pertinentes contenidas en el anexo técnico, denominado “Manual de ayuda 
Sistema de Prestadores Convenidos”, publicado en el portal institucional.”

2.2.- Se deroga el segundo párrafo del título III.
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3.- MODIFICACIÓN DE LA CIRCULAR N° 59, DEL 29 DE FEBRERO DE 2000

3.1.- Se reemplaza el punto 3 por el siguiente:

“3.- Procedimiento de Reemplazo de los Prestadores de la Red.

La isapre podrá reemplazar cualquiera de los prestadores de la Red CAEC. En 
todo caso, el prestador que se incorpore a la Red CAEC deberá mantener las 
condiciones de calidad médica e idoneidad técnica del prestador reemplazado.

La Red CAEC actualizada -esto es, los prestadores individuales e institucionales 
y, dentro de estos últimos, los prestadores individuales que forman parte del 
convenio- deberá estar permanentemente a disposición de los afiliados y 
beneficiarios en la página web y en las agencias de la Isapre. La información 
respecto de los prestadores institucionales, deberá contemplar como mínimo, el 
nombre del prestador, la dirección, ciudad donde se ubica, teléfono, especialidad,  
tipo de habitación y tiempos de espera. Respecto de estos últimos, las isapres 
deberán velar por su cumplimiento.

Frente a cualquier cambio que se produzca en los prestadores, nunca podrán 
verse afectados los tratamientos en curso que tengan los beneficiarios, de modo 
que ante dicha circunstancia, la isapre deberá adoptar las medidas tendientes a 
permitir la continuidad en el otorgamiento de las prestaciones.” 

4.- ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN INGRESADA EN LA BASE DE DATOS

Respecto de la información ya ingresada a la aplicación computacional
denominada “Información de Prestadores convenidos”, las isapres deberán 
completar lo siguiente:

4.1.- Fecha de entrada en vigencia de cada uno de los convenios con 
prestadores institucionales e individuales, tanto para la Red GES, como 
para la Red CAEC.  

4.2.- Modalidad de atención y/o tipo de habitación convenida.

4.3.- Especialidad del prestador individual o especialidad convenida con el 
prestador institucional, si corresponde. 

4.4.- Para actualizar la información referida a la Red CAEC ya ingresada al 
sistema, se ha definido la planilla Excel “Información de Prestadores 
convenidos Red CAEC”, la deberá ser solicitada a esta Superintendencia a 
través de un correo electrónico dirigido a la siguiente dirección: 
sarmijo@superdesalud.cl.

Una vez completada la planilla con los datos solicitados, debe ser remitida al 
correo electrónico antes mencionado, indicando en el asunto “Información 
de Prestadores convenidos Red CAEC”.
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5.- PLAZO PARA LA ACTUALIZACIÓN

5.1.- Las Isapres deberán remitir la planilla Excel instruida en el punto 4.4 
precedente, a más tardar el día viernes 4 de julio de 2008.

5.2.- Respecto de las Redes GES, las isapres deberán completar la información 
solicitada en el punto anterior, a más tardar el día 29 de agosto de 2008, a través 
de la misma aplicación computacional.

6.- VIGENCIA

Las disposiciones de la presente circular entrarán en vigencia a contar de la fecha 
de su notificación.

RAÚL FERRADA CARRASCO
INTENDENTE DE FONDOS Y SEGUROS 

PREVISIONALES DE SALUD

Incorpora Firma Electrónica Avanzada

AMV/RDM/AMAW/SAQ
DISTRIBUCION:
- Gerentes Generales de Isapres
- Intendencias
- Fiscalía
- Departamentos Superintendencia de Salud
- Agencias Regionales
- Subdepto. de Regulación
- Oficina de Partes
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN COMPUTACIONAL 
“INFORMACIÓN DE  PRESTADORES CONVENIDOS”

La aplicación informática denominada “Información de  Prestadores Convenidos”
disponible en el Portal web Institucional permite mantener la información referida a 
los convenios que ha suscrito con prestadores de Salud en las diferentes regiones 
del territorio nacional, por los conceptos de:

• Problemas de Salud GES
• Cobertura Adicional de Enfermedades Catastróficas (CAEC) 

El anexo técnico que instruye, en detalle, respecto de la forma en que las 
Aseguradoras deberán interactuar con la aplicación computacional estará 
permanentemente disponible y actualizado en el portal web de este Organismo.

I.- ACCESO A LA APLICACIÓN COMPUTACIONAL

Para acceder al mantenimiento de Prestadores GES y CAEC el funcionario debe 
contar con el permiso correspondiente.  Esto es, acceso a sistema “Prestadores 
Convenidos” con función “GES” o “CAEC”.
Los permisos deben solicitarse al administrador de cuentas de usuarios de la 
respectiva aseguradora.
El ingreso se hace a través de dos pasos:

1. Ingreso a la Extranet de la Superintendencia de Salud.
a. Ingrese al portal  web http://www.supersalud.cl desde su navegador de 

Internet  
b. Escoja información de “Prestadores Convenidos”, ubicada dentro del 

menú “Opere en Línea” 
c. Ingrese el usuario y clave de la institución aseguradora.

2. Identifíquese como funcionario con permiso para mantener prestadores GES 
o CAEC.

II.- INFORMACIÓN DE PRESTADORES CONVENIDOS PARA PROBLEMAS DE 
SALUD GES

1.- Los Prestadores GES se conforman como el conjunto de relaciones entre:
• Prestador de salud
• Problema de salud GES
• Región

El sistema provee las siguientes funciones para su mantenimiento:

Mantenimiento
• Ingresa convenio: agrega la relación “Prestador / Problema de Salud / 

Región”
• Modifica convenio: modifica las prestaciones que atiende un Prestador de 

un Problema de Salud en una Región

www.supersalud.cldesde
http://www.supersalud.cldesde
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• Termina convenio: Indica la fecha de termino del convenio con un prestador 
para una o todas las relaciones con Problemas de Salud y regiones

• Copia de región a región: Copia toda la definición de convenio de un 
prestador en una región a otra.

Consulta
• Consulta de Prestadores por Región con sus problemas de salud asociados 

y con opción de ver su detalle
• Consulta de Prestadores por Problema de salud con las regiones en que 

están informados y opción de ver detalle
• Buscar el nombre completo de prestadores institucionales o individuales

para los cuales se conoce sólo parte de él.

Otras acciones indirectas son:

• Consulta del detalle de Intervención /Prestaciones de cada “Prestador / 
Problema de Salud / Región”.

• Consulta de información básica de prestadores de salud (ver en “Ingreso y 
Consulta de Información Básica de Prestadores de Salud”)

• Ingreso de información básica de prestadores de salud que no se encuentran 
en el sistema para su revisión (ver en “Ingreso y Consulta de Información 
Básica de Prestadores de Salud”)

Como característica general, para todos aquellos datos que son codificados, el 
sistema muestra y permite escoger de un conjunto de alternativas posibles.  Estos 
valores se encuentran en el Título V, sección Anexos del presente documento.

2.- DETALLE DE FUNCIONES – PRESTADORES GES
2.1.- Ingreso de convenio – adición de relación “Prestador / Problema de Salud 
/ Región”

Permite identificar un prestador individual o institucional para atender una o más 
prestaciones de un problema de salud en una región específica.

Para identificar un prestador individual debe indicarse su rut y para prestadores 
institucionales debe escogerse de entre los prestadores contenidos en la nómina 
que presenta el sistema.

Si el prestador no existe en la nómina, permite ingresarlo a través de botones 
“Ingresa nuevo Prestador Institucional” e “Ingresa nuevo Prestador Individual”, según 
corresponda, completando los datos requeridos en Título IV del presente documento  
“Ingreso y consulta de Información básica de Prestadores de Salud”.

También permite a través del botón “Ve detalle” consultar la información general del 
prestador escogido.
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2.2.- Modifica las prestaciones que atiende un Prestador de un Problema de 
Salud en una Región
Muestra la información en la misma forma que lo hace la función “Ingreso de 
convenio” con capacidad de modificar las intervenciones y prestaciones del 
problema de salud. Para acceder a la información que se quiere modificar se puede 
buscar por prestador y luego por problema de salud / región.

2.3.- Término masivo o unitario de las relaciones “Prestador / Problema de 
Salud / Región”
Se puede eliminar todas las referencias a un prestador o parte de ellas mediante la 
indicación de una o todas las regiones y/o uno o todos los problemas de salud. Para 
ello debe seleccionar el prestador en una región o todas para un problema de salud 
o todos y entregar la fecha de término que debe ser futura.

2.4.- Copia unitaria o masivamente las relaciones desde una región a otra
Se puede copiar una o todas las referencias de un prestador en una región a otra 
región.

2.5.- Consulta de Prestadores/Problema de salud para una región
Muestra la lista de prestadores de salud con los problemas de salud que atiende por 
cada región, con capacidad de ver su detalle (mediante un clic en palabra “ver” de la 
lista).

2.6.- Consulta de Prestadores/región para un Problema de salud específico
Muestra la lista de prestadores de salud y las regiones en que atiende para cada 
problema de salud, con capacidad de ver su detalle (mediante un clic en palabra 
“ver” de la lista).

III.- PRESTADORES CONVENIDOS PARA COBERTURA ADICIONAL A 
ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS (CAEC) 

1.- Los Prestadores CAEC se conforman como el conjunto de relaciones entre:
• Prestador de salud y
• Regiones

El sistema provee las siguientes funciones para su mantenimiento:

Mantenimiento
• Ingresa convenio: agrega la relación “Prestador / Regiones”
• Modifica convenio: modifica las regiones que atiende un Prestador 
• Termina convenio: Indica fecha de término del convenio de un  “Prestador” 

como prestador CAEC.

Consulta
• Consulta de Prestadores por región
• Buscar el nombre completo de prestadores institucionales o individuales

para los cuales se conoce sólo parte de él.
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Otras acciones indirectas son:

• Consulta de información básica de prestadores de salud (ver en “Ingreso y 
Consulta de Información Básica de Prestadores de Salud”)

• Ingreso de información básica de prestadores de salud que no se encuentran 
en el sistema para su revisión (ver en “Ingreso y Consulta de Información 
Básica de Prestadores de Salud”)

Como característica general, para todos aquellos datos que son codificados, el 
sistema muestra y permite escoger de un conjunto de alternativas posibles.  Estos 
valores se encuentran en el Título V, sección Anexos del presente documento.

2.- Detalle de Funciones – Prestadores CAEC
2.1.- Ingresa convenio - Agrega relación “Prestador / Regiones”

Permite identificar un prestador individual o institucional para atender en una o más 
regiones las patologías CAEC.

Para identificar un prestador individual debe indicarse su rut y para prestadores 
institucionales debe escogerse de entre los prestadores contenidos en la nómina 
que presenta el sistema.

Si el prestador no existe en la nómina, permite ingresarlo a través de botones 
“Ingresa nuevo Prestador Institucional’”e “Ingresa nuevo Prestador Individual” según 
corresponda, completando los datos requeridos en Título IV del presente documento  
“Ingreso y consulta de Información básica de Prestadores de Salud”.

Junto con requerir la(s) región(es) en que el prestador está en convenio solicita 
según sea el prestador: la condición de evaluación, modalidad y especialidades para 
los prestadores institucionales; y la profesión/especialidad y modalidad para los 
prestadores individuales.

2.2.- Modifica las regiones que atiende un Prestador

Muestra la información en la misma forma que lo hace la función “Ingresa Convenio” 
con capacidad de modificar la modalidad y las especialidades convenidas. Para 
acceder a la información que se quiere modificar se debe buscar por prestador. 

Registra la fecha de entrada en vigencia del convenio para una o más regiones 
determinadas.
Registra la fecha de término de la vigencia del convenio para una o más regiones 
determinadas.

2.3.- Termina convenio - Elimina un  “Prestador” convenido para CAEC
Registra la fecha de término del convenio con un prestador escogido de la lista, en 
todas las regiones convenidas.
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2.4.- Consulta de Prestadores convenido para  CAEC por región
Muestra la lista de prestadores de salud por cada región, con capacidad de ver su 
detalle (mediante un clic en palabra “ver” de la lista).

IV.- INGRESO Y CONSULTA DE INFORMACIÓN BÁSICA DE PRESTADORES DE 
SALUD

Para ingresar un prestador que no está contenido en la nómina presentada por el 
sistema es necesario ingresar la información básica del nuevo prestador presentado.  
Una vez hecho el ingreso queda sujeto a revisión por parte de ésta 
Superintendencia.  Cualquier modificación posterior deberá solicitarse vía correo 
electrónico a la Intendencia de Prestadores (iprestadores@superdesalud.cl).

La información requerida es la siguiente:

1. Prestador Individual
Rol Único Tributario
Nombre completo
Comuna de atención
Profesión (Ver anexo Profesiones de Prestadores Individuales)
Especialidad, si la profesión es “Médico Especialista” u “Odontólogo 
Especialista” (Ver anexo Especialidades de Prestadores Individuales)

2.-Prestador Institucional
Rol Único Tributario
Nombre del Establecimiento
Datos de referencia del establecimiento
Dirección
Región
Comuna
Teléfono de contacto
Sitio Web o un correo electrónico de contacto
Director Técnico del establecimiento
Sector (Público o Privado)
Tipo de establecimiento (ver Anexo Tipos de Prestadores Institucionales)
Si el prestador es público
Tipo de prestador público
Código DEIS (Departamento de Estadísticas y Información de Salud)
Si el prestador es privado
Tipo de prestador privado
Si tipo es “Red Médica”, debe informarse un prestador institucional asociado en 
donde el prestador presta sus servicios profesionales
Si tipo es “Otros”, debe informarse el “tipo” que no se encuentra en la lista.
Datos de la Autorización Sanitaria. Número, fecha, Servicio de Salud y Alcance 
de la Autorización, de los cuales el primero es obligatorio y los demás opcionales.
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V.- ANEXOS
Anexo N°1: 

Problemas de Salud GES y sus garantías de atención

Problema 
de salud Intervención Prestación o Grupo de Prestaciones
01.- INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA TERMINAL

Tratamiento
Peritoneodiálisis en Menores de 15 años
Peritoneodiálisis en Adultos
Hemodiálisis en menores de 15 años
Hemodiálisis en Adultos
Acceso vascular simple (mediante FAV) para 
Hemodiálisis
Acceso vascular complejo (mediante FAV) 
para Hemodiálisis
Instalación catéter transitorio  para 
hemodiálisis
Instalación catéter transitorio tunelizado o de 
larga duración para hemodiálisis
Hierro endovenoso pacientes en diálisis
Eritropoyetina  menores de 15 años en 
diálisis
Estudio pre-transplante receptor
Transplante renal
Droga inmunosupresora protocolo 1
Droga inmunosupresora protocolo 2
Droga inmunosupresora protocolo 3

02.- CARDIOPATÍAS 
CONGÉNITAS OPERABLES 
(menores de 15 años)

Diagnóstico
Estudio Hemodinámico
Confirmación  Cardiopatía Congénita 
Operable Pre Natal
Confirmación  Cardiopatía Congénita 
Operable Post Natal

Tratamiento
Cirugía  CEC mayor
Cirugía  CEC mediana
Cirugía  CEC menor
Valvuloplastía
Angioplastía 
Exámenes electrofisiológicos
Cierre de Ductos por coils
Cierre de Ductos por Cirugía
Otras cirugías cardíacas sin CEC
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Implantación de Marcapaso
Evaluación Post Quirúrgica Cardiopatía 
Congénita Operables

03.- CANCER CERVICOUTERINO
Diagnóstico

Sospecha cáncer cervicouterino
Confirmación cáncer cervicouterino pre-
invasor
Confirmación cáncer cervicouterino invasor
Etapificación cáncer cerviocouterino invasor

Tratamiento
Tratamiento cáncer cervicouterino Pre 
invasor
Tratamiento quirúrgico cáncer cervicouterino 
Invasor
Tratamiento Radioterapia cáncer 
cervicouterino Invasor
Tratamiento Braquiterapia cáncer 
cervicouterino Invasor
Tratamiento Quimioterapia cáncer 
cervicouterino invasor

Seguimiento
Seguimiento cáncer cervicouterino Pre 
Invasor- Consulta y exámenes
Seguimiento cáncer cervicouterino Invasor-
Hospitalización, exámenes, terapia 
tranfusional

04.- ALIVIO DEL DOLOR POR 
CÁNCER AVANZADO Y 
CUIDADOS PALIATIVOS

Tratamiento
Tratamiento Integral por Cáncer Avanzado y 
Cuidados Paliativos

05.- INFARTO AGUDO DEL 
MIOCARDIO (IAM)

Diagnóstico
Sospecha IAM

Tratamiento
Confirmacióny tratamiento IAM Urgencia
Tratamiento Médico del IAM

Seguimiento
Prevención secundaria del IAM

06.- DIABETES MELLITUS TIPO 1
Diagnóstico

Confirmación Pacientes Nuevos  DM tipo 1
Evaluación Inicial Hospitalizado: Pacientes 
sin Cetoacidosis DM tipo 1
Evaluación Inicial Hospitalizado: Pacientes 
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con Cetoacidosis DM tipo 1
Tratamiento

Tratamiento 1° año Pacientes con DM tipo 1 
(incluye descompensaciones)
Tratamiento a partir del 2° año Pacientes con 
DM tipo 1 (incluye descompensaciones)

07.- DIABETES MELLITUS TIPO 2
Diagnóstico

Confirmación Pacientes con DM tipo 2 -
Control Médico
Confirmación Pacientes con DM tipo 2 -
Exámenes de Laboratorio
Evaluación Inicial Paciente con DM tipo 2

Tratamiento
Tratamiento 1º año Pacientes con DM tipo 2 
- Consulta o control
Tratamiento 1º año Pacientes con DM tipo 2 
- Exámenes laboratorio
Tratamiento 1º año Pacientes con DM tipo 2 
- Educación de grupo
Tratamiento 1º año Pacientes con DM tipo 2 
- Entrega fármacos e insumos
Tratamiento a partir del 2º año Pacientes con 
DM tipo 2 - Consulta o control
Tratamiento a partir del 2º año Pacientes con 
DM tipo 2 - Exámenes Laboratorio
Tratamiento a partir del 2º año Pacientes con 
DM tipo 2 - Educación de grupo
Tratamiento a partir del 2º año Pacientes con 
DM tipo 2 - Entrega de fármacos e insumos
Control Paciente DM tipo 2 Nivel 
Especialidad
Curación avanzada de herida pie diabético 
(no infectado) DM tipo 2
Curación avanzada de herida pie diabético 
(infectado) DM tipo 2

08.- CÁNCER DE MAMA (15 años 
y más)

Diagnóstico
Confirmación Cáncer de Mama Nivel 
Secundario
Etapificación

Tratamiento
Intervención Quirúrgica Cáncer de Mama
Radioterapia Cáncer de Mama
Quimioterapia Cáncer Mama, etapa I y II
Quimioterapia Cáncer Mama, etapa III
Quimioterapia Cáncer Mama, etapa IV
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Quimioterapia Cáncer Mama etapa IV 
metastasis oseas
Hormonoterapia para Cáncer de Mama

Seguimiento
Seguimiento Cáncer de Mama paciente 
asintomática
Seguimiento Cáncer de Mama paciente 
sintomática

09.- DISRRAFIAS ESPINALES
Diagnóstico

Confirmación Disrafia Espinal Abierta
Confirmación Disrafia Espinal Cerrada

Tratamiento
Intervención Quir. Integral Disrafia Espinal 
Abierta
Intervención Quir. Integral Disrafia Espinal 
Cerrada
Evaluación Post-quirurgico Disrafia Espinal 
Abierta
Evaluación Post-quirurgico Disrafia Espinal 
Cerrada

10.- TRATAMIENTO 
QUIRÚRGICO DE ESCOLIOSIS 
(menores de 25 años)

Tratamiento
Intervención Quirúrgica Integral Escoliosis
Evaluación post Quirúrgica Escoliosis

11.- TRATAMIENTO 
QUIRÚRGICO  DE CATARATAS

Diagnóstico
Confirmación Cataratas

Tratamiento
Intervención Quir. Integral Cataratas

12.- ENDOPRÓTESIS TOTAL DE 
CADERA POR ARTROSIS CON 
LIMITACIÓN FUNCIONAL 
SEVERA (65 años y más)

Tratamiento
Intervención Quirurgica Integral con Prótesis 
de Cadera Total
Control  (por especialista post-cirugía)
Kinesioterapia post Quirúrgica

13.- FISURA LABIOPALATINA
Diagnóstico

Confirmación Fisura Labiopalatina
Tratamiento

Ortopedia Prequirúrgica
Cirugía Primaria: 1° Intervención
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Cirugía Primaria: 2° Intervención
Rehabilitación Fisura Labiopalatina 1° año
Rehabilitación Fisura Labiopalatina 2° año

14.- CÁNCER (menores de 15 
años)

Diagnóstico
Confirmación y Etapificación Cáncer en 
menores de 15 años

Tratamiento
Quimioterapia Cáncer en menores de 15 
años
Trasplante de Médula Autólogo
Trasplante de Médula Alógeno
Tratamiento cancer menores de 15 años
Radioterapia Cáncer en menores de 15 años

Seguimiento
Seguimiento Cáncer en menores de 15 años

15.- ESQUIZOFRENIA
Diagnóstico

Evaluación en sospecha de primer episodio 
Esquizofrenia

Tratamiento
Tratamiento Esquizofrenia Primer Año
Tratamiento Esquizofrenia Segundo Año

16.- CÁNCER DE TESTÍCULO (15 
años y más)

Diagnóstico
Confirmación Cáncer Testículo
Etapificaión Cáncer Testículo

Tratamiento
Intervención Quiirúrgica Cáncer Testículo
Radioterapia Cáncer Testículo
Quimioterapia Cáncer Testículo
Terapia de reemplazo hormonal
Banco de espermios
Hospitalización por Quimioterapia

Seguimiento
Seguimiento Cáncer Testículo Primer Año
Seguimiento Cáncer Testículo Segundo Año

17.- LINFOMAS (15 años y más)
Diagnóstico

Confirmación Linfoma Adulto
Etapificación Linfoma Adulto

Tratamiento
Consulta y exámenes por Tratamiento 
Quimioterapia
Radioterapia Linfoma Adulto
Quimioterapia Linfoma Adulto
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Seguimiento
Seguimiento Linfoma Adulto Primer Año
Seguimiento Linfoma Adulto Segundo Año

18.- SÍNDROME DE LA 
INMUNODEFICIENCIA 
ADQUIRIDA VIH / SIDA

Tratamiento
TARV Esquemas primera línea personas de 
18 años y más
TARV Esquemas segunda línea personas de 
18 años y más
TARV Esquemas tercera línea y Rescate 
personas de 18 años y más
Continuidad TARV en uso por Adultos
TARV Prevención Transmisión Vertical en 
Embarazadas (TARV embarazo, parto y 
recién nacido)
TARV en personas menores de 18 años
Exámenes de determinación Carga Viral
Exámenes Linfocitos T y CD4
Exámenes Genotipificación

19.- INFECCIÓN RESPIRATORIA 
AGUDA (IRA) BAJA DE MANEJO 
AMBULATORIO (menores de 5 
años)

Tratamiento
Tratamiento IRA(farmocológico)
Atención Kinesiológica integral

20.- NEUMONÍA ADQUIRIDA EN 
LA COMUNIDAD DE MANEJO 
AMBULATORIO (65 años y más)

Diagnóstico
Confirmación Neumonía

Tratamiento
Consulta o control médico
Tratamiento Neumonía(entrega fármacos e 
insumos)
Atención kinesiológica integral ambulatoria

21.- HIPERTENSIÓN ARTERIAL 
PRIMARIA O ESENCIAL (15 años 
y más)

Diagnóstico
Evaluación Inicial Hipertensión Arterial en 
Nivel Primario, incluye ECG
Exámenes de Laboratorio
Monitoreo Continuo de Presión Arterial

Tratamiento
Tratamiento Hipertensión Arterial en Nivel 
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Primario: Control Médico
Tratamiento Hipertensión Arterial en Nivel 
Primario: Entrega fármacos
Control en pacientes hipertensos sin 
tratamiento farmacologico en Nivel Primario
Educación de grupo
Examenes anuales para pacientes 
hipertensos en control en Nivel Primario

22.- EPILEPSIA NO 
REFRACTARIA (desde 1 a 15 
años)

Tratamiento
Tratamiento Integral año1 Nivel Primario 
Epilepsia no Refractaria: Control
Tratamiento Integral año1 Nivel Primario 
Epilepsia no Refractaria: Exámenes de 
Laboratorio
Tratamiento Integral año1 Nivel Primario 
Epilepsia no Refractaria: Entrega de 
Fármacos
Tratamiento Integral año 2 Nivel Primario 
Epilepsia no Refractaria: Control
Tratamiento Integral año 2 Nivel Primario 
Epilepsia no Refractaria: Entrega de 
Fármacos
Tratamiento Año 1 Nivel Secundario 
Epilepsia no Refractaria: Control médico
Tratamiento Año 1 Nivel Secundario 
Epilepsia no Refractaria: E.E.G.
Tratamiento Año 2 Nivel Secundario 
Epilepsia no Refractaria: Control Médico 
Tratamiento Año 2 Nivel Secundario 
Epilepsia no Refractaria: E.E.G.
Seguimiento Año 3 Epilepsia No Refractaria
Seguimiento Año 4 Epilepsia no Refractaria: 
Control Médico 
Seguimiento Año 4 Epilepsia no Refractaria: 
E.E.G.

23.- SALUD ORAL INTEGRAL 
(niños de 6 años)

Tratamiento
Prevención y Educación Salud Oral 6 años
Tratamiento Salud Oral 6 años

24.1.- PREMATUREZ-Prevención 
del Parto Prematuro

Diagnóstico
Embarazadas con factores de riesgo
Confirmación  Síntomas Parto Prematuro 

Tratamiento
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Tratamiento Síntomas Parto Prematuro
Control de embarazadas con Síntomas Parto 
Prematuro

24.2.- PREMATUREZ-Retinopatía 
del Prematuro

Diagnóstico
Sospecha y Confirmación Retinopatía

Tratamiento
Fotocoagulación
Cirugía Vitreoretinal

Seguimiento
Seguimiento Post Quirurgico Retinopatía del 
Prematuro 1° año
Seguimiento Post Quirurgico Retinopatía del 
Prematuro 2° año
Seguimiento Pacientes No Quirúrgico 
Retinopatía del Prematuro

24.3.- PREMATUREZ--Displasia 
Broncopulmonar del Prematuro

Tratamiento
Tratamiento Displasia Broncopulomonar
Saturometría contínua

Seguimiento
Seguimiento Displasia Broncopulmonar 1° 
año
Seguimiento Displasia Broncopulmonar 2° 
año

24.4.- PREMATUREZ-Hipoacusia 
Neurosensorial Bilateral del 
Prematuro

Diagnóstico
Screening Auditivo Automatizado del 
Prematuro
Confirmación Hipoacusia del Prematuro

Tratamiento
Implementación Bilateral Audifono
Implante Coclear

Seguimiento
Rehabilitación Hipoacusia del Prematuro 
(audifono e implante coclear) 1° año
Rehabilitación Hipoacusia del Prematuro 
(audifono e implante coclear) 2° año

25.- TRASTORNOS DE 
GENERACIÓN DEL IMPULSO Y 
CONDUCCIÓN, QUE 
REQUIEREN MARCAPASO  (15 
años y más)

Diagnóstico
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Confirmación Trastorno de Conducción
Estudio Electrofisiológico

Tratamiento
Implantación Marcapasos Unicameral VVI
Recambio Marcapaso Unicameral VVI
Implantación Marcapasos Bicameral DDD
Recambio Marcapaso Bicameral DDD

Seguimiento
Seguimiento Trastorno de Conducción 1° 
año
Seguimiento Trastorno de Conducción 2° 
año

26.- COLECISTECTOMÍA 
PREVENTIVA DEL CANCER DE 
VESÍCULA EN PERSONAS DE 35 
A 49 AÑOS SINTOMÁTICOS

Diagnóstico
Confirmación Colelitiasis

Tratamiento
Intervención quirúrgica Colelitiasis

27.- CÁNCER GÁSTRICO
Diagnóstico

Sospecha Cáncer Gástrico personas 
mayores de 40 años y más Nivel 
Especialidad
Confirmación Cáncer Gástrico personas 
mayores de 40 años y más Nivel 
Especialidad- Gatroduodenoscoía
Confirmación Cáncer Gástrico personas 
mayores de 40 años y más Nivel 
Especialidad- Etapificación
Confirmación Cáncer Gástrico personas 
mayores de 40 años y más Nivel 
Especialidad- Tratamiento farmacológico 
Helicobacter Pylori

Tratamiento
Tratamiento Intervención Quirúrgica Cáncer 
Gástrico - Resección Endoscópica o 
Gastrectomía Subtotal
Tratamiento Intervención Quirúrgica Cáncer 
Gástrico - Gastrectomía Total y/o Cancer 
avanzado

Seguimiento
Seguimiento Intervención Quirúrgica Cáncer 
Gástrico x resección endoscópica -
gastroduodenoscopía
Seguimiento Intervención Quirúrgica Cáncer 
Gástrico - exámenes de laboratorio

28.- CÁNCER DE PRÓSTATA 
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(presonas de15 años y más)
Tratamiento

Etapificación Cáncer de Próstata
Intervención Quirúrgica Tumores Malignos 
de Próstata
Intervención Quirúrgica Orquidectomía
Radioterapia
Hormonoterapia

Seguimiento
Seguimiento Cáncer de Próstata- Consulta y 
antígeno prostático
Seguimiento Cáncer de Próstata-Cintigrafía 
ósea completa

29.- VICIOS DE REFRACCIÓN 
(presonas de 65 años y más)

Diagnóstico
Confirmación Vicio de Refracción (miopía, 
astigmatismo, hipermetropía)

Tratamiento
Tratamiento Presbicia pura (entrega de 
lentes)
Tratamiento Vicio de Refracción:Lentes para 
miopía, astigmatismo, hipermetropía

30.- ESTRABISMO (menores de 9 
años)

Diagnóstico
Confirmación Estrabismo menores de 9 años

Tratamiento
Tratamiento Quirúrgico Ambulatorio 
Estrabismo menores de 9 años
Tratamiento Médico Estrabismo menores de 
9 años

Seguimiento
Seguimiento Estrabismo menores de 9 años
Seguimiento Estrabismo menores de 9 años 
- entrega lentes ópticos

31.- RETINOPATÍA DIABÉTICA
Diagnóstico

Confirmación Retinopatía Diabética-
Consulta
Confirmación Retinopatía Diabética-
Angiografía de retina o de iris

Tratamiento
Tratamiento Fotocoagulación Retinopatía 
Diabética
Tratamiento Vitrectomía Retinopatía 
Diabética

32.- DESPRENDIMIENTO DE 
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RETINA REGMATÓGENO NO 
TRAUMÁTICO

Diagnóstico
Confirmación Desprendimiento Retina

Tratamiento
Vitrectomía
Cirugía Desprendimiento Retina

33.- HEMOFILIA
Diagnóstico

Confirmación Hemofilia
Tratamiento

Tratamiento Hemofilia (terapia de 
Reemplazo)
Tratamiento Hemofilia (terapia de 
Reemplazo) - Exámenes de control

34.- DEPRESIÓN (presonas de 15 
años y más)

Tratamiento
Tratamiento Depresión leve y Moderada 
Nivel Primario - Consultas
Tratamiento Depresión leve y Moderada 
Nivel Primario - Exámenes de control de 
laboratorio
Tratamiento Depresión leve y Moderada 
Nivel Primario - Intervención psicosocial 
grupal, Grupo de autoayuda, visita salud 
mental
Tratamiento Depresión Severa Nivel 
Especialidades - Hospitalización diurna o 
corta estadía
Tratamiento Depresión Severa Nivel 
Especialidades - Exámenes 
imagenológicos(E.E.G-TAC)
Tratamiento Depresión Severa Nivel 
Especialidades - Screening de drogas
Tratamiento Depresión - Entrega de 
Fármacos

35.- TRATAMIENTO 
QUIRÚRGICO DE LA 
HIPERPLASIA BENIGNA DE LA 
PRÓSTATA EN PERSONAS 
SINTOMÁTICAS

Tratamiento
Tratamiento Quirúrgico Hiperplasia Próstata
Seguimiento Hiperplasia de Próstata -
Consulta
Seguimiento Hiperplasia de Próstata -
Exámenes

36.- ÓRTESIS (O AYUDAS 
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TÉCNICAS) (personas de 65 años 
y más)

Tratamiento
Atención kinesiológica integral ambulatoria
Órtesis (Bastón)
Órtesis (Silla de ruedas)
Órtesis (Andador)
Órtesis (Andador de paseo)
Órtesis (Cojín antiescara)
Órtesis (Colchón antiescara)

37.- ACCIDENTE 
CEREBROVASCULAR 
ISQUÉMICO (personas de15 años 
y más)

Diagnóstico
Confirmación Accidente Cerebro Vascular 
Isquémico

Tratamiento
Tratamiento Accidente Cerebro Vascular 
Isquémico

Seguimiento
Seguimiento Accidente Cerebro Vascular 
Isquémico - Consultas
Seguimiento Accidente Cerebro Vascular 
Isquémico - Atención kinesiológica 
ambulatoria
Seguimiento Accidente Cerebro Vascular 
Isquémico - Atención integral Terapeuta 
ocupacional
Seguimiento Accidente Cerebro Vascular 
Isquémico - Entrega de fármacos

38.- ENFERMEDAD PULMONAR 
OBSTRUCTIVA CRÓNICA DE 
TRATAMIENTO AMBULATORIO

Diagnóstico
Confirmación EPOC

Tratamiento
Tratamiento EPOC Bajo Riesgo - consulta y 
exámenes
Tratamiento EPOC Alto Riesgo - consulta 
especialista y exámenes
Tratamiento EPOC Alto Riesgo -
Oxigenoterapia domiciliaria
Tratamiento EPOC Entrega de fármacos e 
insumos
Tratamiento EPOC Kinesiología integral 
ambulatoria
Tratamiento EPOC exacerbaciones -
consulta y exámenes
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39.- ASMA BRONQUIAL 
MODERADA Y SEVERA (menores 
de 15 años)

Diagnóstico
Confirmación Asma Bronquial en menores de 
15 años

Tratamiento
Tratamiento asma moderado estable Nivel 
Primario en menores de 15 años- Consulta y 
exámenes
Tratamiento asma moderado y severo 
estable Nivel Especialidad en menores de 15 
años - Consulta y exámenes 
Tratamiento Exacerbaciones Nivel Primario
en menores de 15 años - consulta
Tratamiento Exacerbaciones Nivel 
Especialidad en menores de 15 años -
consulta
Tratamiento Asma Bronquial: Entrega de 
fármacos e insumos
Tratamiento Asma Bronquial: Atención 
kinesiológica integral ambulatoria

40.- SÍNDROME DE DIFICULTAD 
RESPIRATORIA EN EL RECIÉN 
NACIDO

Tratamiento
Enfermedad de la Membrana Hialina: 
Confirmación y Tratamiento
Hernia Diafragmática: Confirmación y 
Tratamiento
Hernia Diafragmática: Tratamiento 
especializado con Óxido Nítrico
Hipertensión Pulmonar Persistente: 
Confirmación y Tratamiento
Hipertensión Pulmonar Persistente y 
Aspiración de Meconio: Tratamiento 
especializado con Óxido Nítrico
Aspiración de Meconio: Confirmación y 
Tratamiento
Bronconeumonia: Confirmación y 
Tratamiento

41.- TRATAMIENTO MÉDICO EN 
PERSONAS DE 55 AÑOS Y MÁS 
CON ARTROSIS DE CADERA 
Y/O RODILLA, LEVE O 
MODERADA

Tratamiento
Tratamiento Artrosis Nivel Primario -
Consulta



22

Tratamiento Artrosis Nivel Primario - Entrega 
de fármacos
Tratamiento Artrosis Nivel Especialidad -
Consulta especialista 
Tratamiento Artrosis Nivel Especialidad -
Atención kinesiológica integral ambulatoria
Tratamiento Artrosis Nivel Primario y 
Especialidad - Entrega de fármacos

42.- HEMORRAGIA 
SUBARACNOIDEA SECUNDARIA 
A RUPTURA DE ANEURISMAS 
CEREBRALES

Diagnóstico
Confirmación Ruptura Aneurisma Cerebral
Confirmación Ruptura Aneurisma Cerebral -
Angiografía cerebral digital por cateterización

Tratamiento
Tratamiento quirurgico Ruptura Aneurisma 
Cerebral
Tratamiento Vía Vascular Coil de Ruptura 
Aneurisma Cerebral

Seguimiento
Seguimiento Ruptura Aneurisma Cerebral -
Angiografía Cerebral digital por 
cateterización - TAC
Seguimiento Ruptura Aneurisma Cerebral -
Atención Kinesiológica ambulatoria
Seguimiento Ruptura Aneurisma Cerebral -
Consulta Especialista

43.- TRATAMIENTO 
QUIRURGICO DE TUMORES 
PRIMARIOS DEL SISTEMA 
NERVIOSO CENTRAL EN 
PERSONAS DE 15 AÑOS O MÁS

Diagnóstico
Confirmación Tumores Primarios Sistema 
Nervioso Central - Hospitalización para 
estudio con  exámenes

Tratamiento
Tratamiento Quirurgico Tumores Primarios 
Sistema Nervioso Central
Tratamiento Radioterapia Tumores Primarios 
Sistema Nervioso Central

Seguimiento
SeguimientoTumores Primarios Sistema 
Nervioso Central - Consulta especialista
SeguimientoTumores Primarios Sistema 
Nervioso Central - TAC-RNM
SeguimientoTumores Primarios Sistema 
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Nervioso Central - Atención Kinesiológica 
ambulatoria

44.- TRATAMIENTO 
QUIRURGICO HERNIA NUCLEO 
PULPOSO LUMBAR

Tratamiento
Tratamiento Quirurgico Hernia Nucleo 
Pulposo Lumbar

Seguimiento
Seguimiento Quirurgico Hernia Nucleo 
Pulposo Lumbar
Seguimiento Quirurgico Hernia Nucleo 
Pulposo Lumbar-TAC
Seguimiento Quirurgico Hernia Nucleo 
Pulposo Lumbar - Atención Kinesiológica 
ambulatoria

45.- LEUCEMIA EN PERSONAS 
DE 15 AÑOS Y MÁS

Diagnóstico
Confirmación Leucemia Aguda
Estudio Leucemia Aguda
Confirmación  Leucemia Mieloide Crónica y 
Linfática Crónica
Estudio Leucemia Crónica

Tratamiento
Tratamiento Leucemia Aguda Por 
Quimioterapia - Hospitalización, exámenes, 
tratamiento  y tranfusiones
Tratamiento Leucemia Crónica por 
quimioterapia - Hospitalización, exámenes, 
tratamiento  y tranfusiones
Quimioterapia Leucemia Crónica
Quimioterapia Leucemia Aguda: Leucemia 
Linfoblástica
Quimioterapia Leucemia Aguda: Recaída de 
Leucemias Linfoblásticas
Quimioterapia Leucemia Aguda: Leucemia 
No Linfoblástica - Leucemia Mieloide (LNLA)
Quimioterapia Leucemia Aguda: Leucemia 
Promielocitica Aguda

Seguimiento
Seguimiento Leucemia Aguda - consulta y 
exámenes
Seguimiento Leucemia Mieloide Crónica 
Primer Año - Consulta y exámenes
Seguimiento Leucemia Mieloide Crónica 
Primer Año - Educación de grupo por 
enfermera y curaciones
Seguimiento Leucemia Mieloide Crónica 
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Primer Año - Control por psicólogo clínico
Seguimiento Leucemia Linfática Crónica 
Primer Año - consulta y exámenes
Seguimiento Leucemia Linfática Crónica 
Primer Año - Educación de grupo por 
enfermera y curaciones

46.- URGENCIAS 
ODONTOLÓGICAS 
AMBULATORIAS

Diagnóstico
Absceso de Espacios Anatómicos del 
territorio Buco Máxilo Facial: Nivel Primario-
Urgencia Odontológica
Flegmón Oro Cérvico Facial de Origen 
Odontogénico: Nivel Primario-Urgencia 
Odontológica

Tratamiento
Absceso Submucoso o Subperióstico de 
Origen Odontológico - Consulta y tratamiento 
dental
Absceso Submucoso o Subperióstico de 
Origen Odontológico - Tratamiento 
farmacológico
Gingivitis Úlcero Necrótica Aguda (GUNA) 
con Compromiso del Estado General -
Consulta dental de urgencia
Gingivitis Úlcero Necrótica Aguda (GUNA) 
con Compromiso del Estado General -
Entrega fármacos y terapia de desinfección
Complicaciones Post Exodoncia - consulta 
dental de urgencia y tratamiento 
odontológico 
Traumatismos Dento Alveolares-consulta 
dental de urgencia y tratamiento 
odontológico
Pericoronaritis - consulta dental de urgencia 
y tratamiento odontológico
Pulpitis - Consulta dental de urgencia  y 
tratamiento odontológico

47.- SALUD ORAL INTEGRAL 
DEL ADULTO DE 60 AÑOS

Tratamiento
Atención Odontológica del Adulto de 60 años 
- Exámen salud oral y tratamiento 
odontológico
Atención Odontológica del Adulto de 60 años 
- Prótesis de restitución y/o metálica

48.- POLITRAUMATIZADO 
GRAVE
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Tratamiento
Tratamiento Politraumatizado Sin Lesión 
Medular
Tratamiento Politraumatizado Con Lesión 
Medular

49.- ATENCIÓN DE URGENCIA 
DEL TRAUMATISMO CRÁNEO 
ENCEFÁLICO MODERADO O 
GRAVE

Diagnóstico
Confirmación TEC Moderado y Severo -
Atención en Urgencia consulta especialista y 
exámenes

Tratamiento
Tratamiento TEC Moderado y Severo

50.- TRAUMA OCULAR GRAVE
Diagnóstico

Confirmación Trauma Ocular Grave -
Atención en Urgencia consulta especialista y 
exámenes 

Tratamiento
Tratamiento Trauma Ocular Grave
Tratamiento Trauma Ocular Grave -
intervención quirúrgica

Seguimiento
Seguimiento Trauma Ocular Grave

51.- FIBROSIS QUISTICA
Tratamiento

Tratamiento Fibrosis Quistica Severa -
Tratamiento con hospitalización
Tratamiento Fibrosis Quistica Moderada -
Tratamiento con hospitalización
Tratamiento Fibrosis Quistica Leve -
Atención ambulatoria por equipo 
multidisciplinario
Tratamiento Fibrosis Quistica Leve -
Exámenes respiratorio , imagenológicos y de 
laboratorio
Tratamiento Fibrosis Quistica Leve -
Atención Kinesiológica integral ambulatoria
Tratamiento Fibrosis Quistica Leve - Entrega 
de fármacos e insumos

52.- ARTRITIS REUMATOIDEA
Tratamiento

Tratamiento Artritis Reumatoidea - Consultas 
y controles por equipo médico
Tratamiento Artritis Reumatoidea -
Exámenes de control
Tratamiento Artritis Reumatoidea - Atención 
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Kinesiológica ambulatoria
Tratamiento Artritis Reumatoidea - Entrega 
de fármacos

53.- CONSUMO PERJUDICIAL Y 
DEPENDENCIA DE ALCOHOL Y 
DROGAS EN MENORES DE 20 
AÑOS

Tratamiento
Plan Ambulatorio Básico - Consultas y 
controles por equipo de salud mental(incluye 
visita domiciliaria e intervencion psicosocial 
grupal)
Plan Ambulatorio Básico - exámenes de 
control
Plan Ambulatorio Básico - Entrega de 
fármacos

Seguimiento
Plan de Seguimiento - Consultas y controles 
por equipo de salud mental(incluye visita 
domiciliaria e intervencion psicosocial grupal)

54.- ANALGESIA DEL PARTO
Tratamiento

Analgesia del Parto
55.- GRAN QUEMADO

Tratamiento
Tratamiento paciente quemado grave en 
menores de 15 años
Tratamiento paciente quemado critico en 
menores de 15 años
Tratamiento en paciente quemado sobrevida 
excepcional en menores de 15 años
Tratamiento paciente quemado grave de 15 
años y más
Tratamiento paciente quemado critico de 15 
años y más
Tratamiento en paciente quemado sobrevida 
excepcional de 15 años y más

Seguimiento
Seguimiento paciente quemado grave en 
menores de 15 años
Seguimiento paciente quemado critico en 
menores de 15 años
Seguimiento en paciente quemado sobrevida 
excepcional en menores de 15 años
Seguimiento paciente quemado grave de 15 
años y más
Seguimiento paciente quemado critico de 15 
años y más
Seguimiento en paciente quemado sobrevida 
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excepcional de 15 años y más
Seguimiento - Atención Kinesiológica integral 
ambulatoria en menores de 15 años
Seguimiento - Atención Kinesiológica integral 
ambulatoria en mayores de 15 años
Seguimiento - Ortesis compresivo menores y 
mayores de 15 años

56.- HIPOACUSIA BILATERAL EN 
PERSONAS DE 65 AÑOS Y MÁS 
QUE REQUIEREN USO DE 
AUDÍFONO

Tratamiento
Implementación Audífonos - Consulta-prueba 
de audífonos
Implementación Audífonos - Entrega de 
audífonos
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Anexo N°2:
Profesiones de prestadores individuales

Asistente social
Educadora diferencial

• Enfermera
• Enfermera-matrona
• Fonoaudiólogo
• Kinesiólogo
• Matrona

Medico especialista
Medico general
Nutricionista
Odontólogo 
Odontólogo especialista

• Psicólogo
Químico-farmacéutico
Tecnólogo medico

• Terapeuta ocupacional
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Anexo N°3: 
Especialidades de prestadores individuales

1. Para Médicos especialistas las especialidades son:
Anatomía patológica
Anestesiología y reanimación
Cardiología
Cirugía general
Cirugía pediátrica
Dermatología
Endocrinología
Gastroenterología
Genética
Geriatría
Hematología
Imagenología
Infectología
Inmunología
Laboratorio clínico
Medicina de urgencia
Medicina física y rehabilitación
Medicina general familiar
Medicina intensiva
Medicina interna
Medicina legal
Medicina nuclear
Microbiología y parasitología
Nefrología
Neonatología
Neumología
Neurocirugía
Neurología
Obstetricia y ginecología
Oftalmología
Oncología médica
Otorrinolaringología
Pediatría
Psiquiatría
Reumatología
Salud pública
Traumatología y ortopedia
Urología
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2. Para Odontólogos especialistas las especialidades son:
Cirugía y traumatología bucomáxilo-facial
Endodoncia
Imagenología
Implantología
Odontología legal
Odontopediatría
Ortodoncia
Patología oral
Periodoncia
Rehabilitación oral
Salud pública
Somato-Prótesis
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Anexo N°4: 
Tipos de Prestadores Institucionales

1. Establecimientos públicos
Centro de Diagnóstico Terapéutico
Centro de Referencia de Salud
Hospital Público

2. Establecimientos Privados
Cardiología No-Invasiva
Centro de Alivio al Dolor y Cuidados Paliativos
Centro de Diálisis
Centro de Enfermería de Atención Domiciliaria
Centro de Fonoaudiología
Centro de Imagenología
Centro de Medicina Física y Rehabilitación
Centro de Odontología
Centro de Oftalmología
Centro de Tratamiento Psiquiátrico Ambulatorio
Centro Oncológico Ambulatorio
Centro Traumatológico Ambulatorio
Clínica Privada
Hospital de las FF.AA: y de Orden
Hospital Mutual
Hospital Privado
Hospital Universitario
Hospitalización Domiciliaria
Laboratorio Clínico
Laboratorio de Anatomía Patológica y/o Citología
Red Médica

3. Establecimientos privados de artículos, insumos y/o medicamentos de 
apoyo terapéutico
Centro de Órtesis
Centro de Terapia Respiratoria
Farmacia
Óptica
Otros
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